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FONTANALS ESPORTIVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, en
el domicilio social, calle Calvet, número 30-32,
3.o 2.a, el día 21 de Mayo de 2003, a las 9:00
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente
a la misma hora, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Ceses y nombramientos de consejeros
y secretario.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la reunión.

Los accionistas podrán hacer uso del derecho
de información que les concede el artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y el de examinar
y pedir la entrega o envío gratuito de la modificación
de la propuesta y el informe sobre la misma esta-
blecido por el artículo 144 de la citada Ley.

Barcelona, 22 de abril de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Ramón Tomás
Puyol Mor.—17.326.

FORN DE PA I PASTISSERIA
LA CREU, SAL

Acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
y Universal, celebrada el día 20 de marzo de 2003,
se ha acordado por unanimidad:

1. Disolver y liquidar la sociedad.
2. Aprobar el balance de liquidación de la

sociedad.
3. Nombrar liquidador único a don Vicente

Marco Beltrán.

Euros

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.549,73
Resultados de ejercicios anteriores . — 64.650,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Vila-real, 16 de abril de 2003.—Vicente Marco
Beltrán.—16.437.

FRIGORÍFICOS DE PESCADOS
MERCAZARAGOZA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, a celebrar, en primera convocatoria, el
día venticuatro de mayo del 2003, a las diecisiete
horas en el domicilio social, Carretera de Cogullada,
sin número, Zaragoza, y en segunda convocatoria,
si procediese, el día ventiséis de mayo, en el mismo
lugar y hora, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Propuesta de Aplicación de
Resultados y Gestión Social, referidos al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Aprobación de la retribución a Con-
sejeros Delegados para el ejercicio 2003.

Tercero.—Ratificación del acuerdo de ampliación
de capital, constatación del desembolso realizado
como consecuencia de dicha ampliación de capital
y modificación del artículo siete de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para formali-
zar los acuerdos que se adopten y, en su caso, para
su interpretación, subsanación y ejecución.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del Acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y solicitar su entrega o el envío gratuito de los
mismos.

Zaragoza, 24 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Leonar Ense-
ñat.—16.375.

FRUMIFER, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Presidente, en virtud de las facultades que
le confieren los estatutos sociales, convoca Junta
general ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el domicilio social de la Empresa, sito en Villa-
conejos (Madrid), en calle Prado, número 11, el
día 30 de junio de 2003, a las once horas en primera
convocatoria, y en su caso, en segunda a las doce
horas del mismo día, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación si procede de la
Memoria, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2.002.

Segundo.—Propuesta Aplicación de Resultados.
Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, Lectura y Aprobación en su

caso del Acta de la Junta.

Villaconejos, 24 de abril de 2003.—El Presidente,
Luis Miguel Pacheco Agudo.—16.312.

GANADERA DE PARGA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del consejo de Administración de
la Sociedad «Ganadera de Parga Sociedad Anóni-
ma», se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en Santa Leo-
cadia-Parga-Guitiriz (Lugo), el día 27 de mayo de
2003, a las 17 horas, en primera convocatoria, y
el día 28 de mayo, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión de la sociedad y de la pro-
puesta de aplicación de resultados, referidos al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2002, así como
la gestión de los asuntos sociales, por el Consejo
de Administración durante el mismo.

Segundo.—Decidir sobre la propuesta de reparto
de dividendos.

Tercero.—Retribución de los Administradores
para el ejercicio 2003.

Cuarto.—Delegación de facultades para elevación
a público de los acuerdos sociales adoptados en
la junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta general, o nombramiento de Interven-
tores a dichos efectos.

A partir de la presente convocatoria y sin per-
juicio del derecho de información que les confiere
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la Junta.

Santa Leocadia—Guitiriz, 22 de abril de 2003.—El
secretario del Consejo de Administración, Valeriano
Yepes Hernández de Madrid.—16.403.

GENERAL ELECTRIC
PLASTICS, S. L.

Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución sin liquidación con cesión
global de Activos y Pasivos en favor de su socio

único

A efectos de lo establecido en los artículos 117
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada y 246 del Reglamento del Registro Mercantil,
se hace público que, con fecha 29 de abril de 2003,
el socio único de General Electric Plastics, Sociedad
Limitada (Sociedad unipersonal), aprobó la diso-
lución sin liquidación de esta Sociedad, con cesión
global de Activos y Pasivos a su Socio Único, GE
Plastics de España, Sociedad Comanditaria por
Acciones, cuyo Administrador Único tomó cono-
cimiento de dicha disolución y aceptó la cesión men-
cionada en idéntica fecha.

Se informa a los acreedores de General Electric
Plastics, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
(Sociedad Cedente), y de GE Plastics de España,
Sociedad Comanditaria por Acciones (Sociedad
Cesionaria), de su derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos y decisiones adoptadas. Del mismo
modo, se informa a los acreedores de ambas socie-
dades de su derecho a oponerse a la cesión en
el plazo y términos previstos en los mencionados
artículos 117 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada y 246 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

Cartagena, 29 de abril de 2003.—D Mario Armero
Montes, en representación del Administrador Único
de General Electric Plastics, Sociedad Limitada (So-
ciedad Unipersonal), y del Socio Colectivo Admi-
nistrador Único de GE Plastics de España, Sociedad
Comanditaria por Acciones.—17.324.

GESGLOBAL INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración acuerda, por una-
nimidad, convocar la Junta general de accionistas
de la sociedad, en primera convocatoria, el día 4
de junio de 2003, a las 10:00 horas, en Madrid,
paseo de la Castellana, 52, y en segunda convo-
catoria, el día 5 de junio de 2003, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión, durante el
ejercicio social de 2002, del órgano de adminis-
tración.

Tercero.—Constitución del Comité de Auditoría.
Modificación de Estatutos sociales. Acuerdos a
adoptar, en su caso.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuesta; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
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a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Consejo de
Administración, Isabel de Juan González de Cas-
tejón, Secretaria no Consejera.—16.829.

GLACILIVER, SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta General Universal, de fecha 26 de mar-
zo de 2003, ha acordado la disolución y liquidación
de la sociedad, con el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259.309,58

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 259.309,58

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161.657,91
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.651,67

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 259.309,58

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Presidente,
Jesús de la Riva.—16.429.

GOVER ACTIUS MOBILIARIS,
SIMCAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 28 de marzo de 2003, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 2
de junio de 2003, en el domicilio social, a las 11,30
horas, en primera convocatoria y el día 3 de junio
de 2003, en el mismo lugar, a las 12,00 horas,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de Gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Reelección o nombramiento de auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de con-
sejeros.

Quinto.—Creación del Comité de auditoría y
modificación de los estatutos sociales, todo ello si
procede.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión, del informe de auditoría y del
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta así como del informe justificativo sobre la misma,
todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna

de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 24 de abril de 2003.—El Presidente
del Consejo Administración, Inmaculada Goma
Segur.—16.431.

GRÁFICAS JONENSES, S. A.

El Consejo de Administración de la mercantil
Gráficas Jonenses, Sociedad Anónima convoca a
Junta General Ordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social de la empresa, sito en
Villajoyosa (Alicante), Partida Torres, Kilómetro
140, el día 23 de Mayo de 2003, a las diecinueve
horas en primera convocatoria y en segunda con-
vocatoria el día 24 de Mayo de 2003 a la misma
hora.

Serán objeto de dicha Junta General Ordinaria
la deliberación y resolución de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de la memoria, Cuentas y Balance
del ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de los beneficios del ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Sugerencias, ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas que acre-
diten serlo, a partir de la presente convocatoria
podrán obtener de la Sociedad, de forma gratuita
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma.

Villajoyosa, a, 29 de abril de 2003.—Ginés Lloret
Morales, Presidente.—17.338.

GRIJERAS HERMANOS GARCÍA
DÍAZ, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en
la Notaría de Pola de Siero el día 22 de Mayo
de 2003, a las 10 horas en primera convocatoria,
y en su caso el día siguiente, 23 de Mayo de 2003,
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales que habrá de presentar el Secre-
tario del Consejo de Administración, así como del
informe de gestión y la propuesta de aplicación de
resultados correspondiente todo ello al ejercicio
2002, e igualmente examen y aprobación de la ges-
tión del Consejo de Administración de este periodo.

Segundo.—Ratificación de las actas anteriores de
las últimas Juntas Generales de la Sociedad, y espe-
cialmente de aquéllas donde figuran los socios Don
Paulino, Don Raimundo y Don Luis García Díaz
haciendo constar que actúan personalmente, «con
un nominal de 3.500.000 pesetas con derecho a
voto, que representan un 33,33 del Capital Social»,
reseñándose a continuación que cada uno de ellos
es titular de 350 acciones.

Tercero.—Cese de los actuales administradores
de la Sociedad, integrantes del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Modificación del órgano de administra-
ción de la Sociedad, que pasará a ser un Admi-
nistrador Único, y consecuente modificación, en su
caso, de los artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23
de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Nombramiento de Administrador Úni-
co.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.

Derecho de información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas podrán
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, informe del texto integro de las modificaciones
estatutarias propuestas y el preceptivo informe emi-
tido por los Administradores, justificando dichas
propuestas; o examinar en el domicilio social dicha
documentación.

Valdesoto (Siero), 28 de abril de 2003.—Luis Gar-
cía Díaz, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—17.223.

GRUPO CORREO PRENSA
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Madrid, en la calle Juan Ignacio Luca de
Tena, 7, el día 29 de mayo de 2003, a las trece
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora el día 30 de mayo de 2003, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales individuales y consolidadas,
del informe de gestión, individual y consolidado,
de la propuesta de aplicación de resultados, de la
distribución de dividendo y de la gestión del Consejo
de Administración, todo ello correspondiente al ejer-
cicio social de 2002.

Segundo.—Modificación de la denominación
social y nueva redacción del artículo 1 de los esta-
tutos sociales.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado,
para el ejercicio de 2.003.

Cuarto.—Autorización para que la Sociedad pue-
da proceder a la adquisición de acciones propias,
directamente o a través de sociedades de su Grupo,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, estableciendo los límites o requisitos de estas
adquisiciones, y con expresa facultad de reducir el
capital social para amortizar acciones propias, dele-
gando en el Consejo de Administración las facul-
tades necesarias para la ejecución de los acuerdos
que adopte la Junta a este respecto, dejando sin
efecto la autorización concedida por la Junta Gene-
ral de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2002.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner de forma inmediata y gratuita el texto íntegro
de los documentos que han de ser sometidos a la
Junta General de Accionistas incluidos las Cuentas
Anuales, los Informes de Gestión y los Informes
de los Auditores de Cuentas, así como las propuestas
de acuerdos y el informe de los administradores
en relación a los puntos segundo y cuarto del ante-
rior orden del día.

De conformidad con el artículo 9 de los estatutos
sociales, podrán asistir a la Junta General todos
los accionistas que sean titulares de al menos 50
acciones, inscritas en el correspondiente registro
contable de anotaciones en cuenta con cinco días
de antelación a aquél en que haya de celebrarse
la Junta, y que se provean de la correspondiente
tarjeta de asistencia. Los accionistas con derecho
de asistencia podrán delegar su representación en
otra persona que sea accionista de la sociedad, sin
perjuicio de su derecho de agrupación. La repre-
sentación deberá conferirse por escrito y con carác-
ter especial para esta junta, todo ello sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 108 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Emilio José de Palacios
Caro.—17.245.


